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Tema 8.® Volumetrías físico-químicas. Conductimetría. Fun
damento y material empleado. Potenciometría. Fundamento y es
tudio práctico. Polarografía. Cromatografía.

Tema 9.® Colorimetria. Fundamento, división y estudio prác
tico. Colorímetros y fotómetros. Espectrofotometrla. Nefelome
tría.

Tema 10. Análisis elemental orgánico. Determinación de los 
distintos elementos. Microanállsis elemental orgánico. Fijación 
de la composición y de la fórmula. Cálculos.

Tema 11. Análisis de aguas. Ensayos preliminares. Princi
pales determinaciones físicas y químicas. Aguas potables. Hi- 
drotimetriai A^guas minerales.

Tema 12. Análisis de azúcares. Métodos de análisis de los 
mismos. Líquido de Fehlíng y modificaciones. Sacarimetría. Aná
lisis de mezclas de azúcares.

Tema 13. Análisis de las materias grasas. Reacciones cua
litativas de las grasas. Extracción. Indices físicos. Indices quí
micos. insaponiflcable.

Tema 14. Análisis de materias proteicas. Determinación de 
proteínas. Aminoácidos, su determinación. Nitrógeno elemental. 
Método de Kjeldalh. Micrométodos para la determinación del 
nitrógeno.

Tema 15. Análisis de la leche. Determinaciones más impor
tantes. Adulteraciones de la leche. Leches condensadas, análi
sis. Quesos, principales determinaciones. Falsificaciones y al
teraciones.

Tema 16. Bebidas alcohólicas. Vinos, principales determina
ciones, interpretación de los resultados. Cerveza. Aguardientes 
y licores. Vinagre, principales determinaciones.

Tema 17. Alimentos feculentos. Harinas. Examen organo
léptico y microscópico. Ensayo físico. Determinaciones quími
cas. Parásitos. Falsificaciones.

Tema 18. Pan, su composición y análisis. Falsificaciones y 
alteraciones. Pastas alimenticias. Determinaciones fundamenta- 
le;5. Harinas lacteadas.

Tema 19. Alimentos estimulantes. Café. Determinación de 
la materia grasa, extracto acuoso, barnizado, cafeína. Investi
gación de sucedáneos. Chocolate. Examen preliminar. Princi
pales determinaciones. Faisificaciones.

Tema 20. Carnes y derivados. Pruebas químicas de altera
ción. Pruebas físico-químicas. Examen microscópico. Antisépticos 
Colorantes. Embutidos. Extractos de carne.

Tema 21. Conservas alimenticias. Sistemas de conservación. 
Conservas de carnes, pescados, huevos v vegetales. Principales 
determinaciones.

Tema 22. Edulcorantes usados en la alimentación. Su de
terminación. Antisépticos y colorantes. Investigación 'de los no 
autorizados. Condimentos y especias. Estudio general

Tema 23. Análisis toxicológico. Métodos generalek Venenos 
volátiles. Venenos metálicos. Su determinación. Aparato de 
Marsh. Ptomaínas.

Tema 24. Análisis de vitaminas. Métodos químicos, físico» 
químicos y biológicos para la determinación de las mismas en' 
los preparados vitamínicos y en los alimentos.

Tema 25. Métodos generales de análisis de gases. Gases de 
guerra. Investigación y detección de los principales agresivos 
químicos.

TERCER EJERCICIO

Tema 1.» 
Téma 2.® 
Tema 3.® 
Tema, 4.® 
Tema 5.® 
Tema 6.® 
Tema 7.® 
Tema 8.® 
Tema 9." 
Tema 10. 
Tema 11. 
Tema 12. 
Tema 13. 
Tema 14. 
Tema 15. 
Tema 16. 
Tema 17. 
Tema 18. 
Tema 19. 
Teína 20.'

Tema 1." 
Tema 2.® 
Tema 3.® 
Tema 4.® 
Tema 5.' 
Tema 6.® 
Tema 7." 
Tema 8.® 
Tepaa 9.® 
Téma 10,

Síntesis

Preparación del cloruro de calcio cristalizado. 
Preparación del benzoato sódico.
Preparación del yoduro potásico.
Preparación del yodobismutato de quinina. 
Preparación del lactato cálclco.
Preparación de la anilina.
Preparación de la aspirina.
Preparación del yodoformo.
Preparación de la fluoresceína.
Preparación del salicilato de metilo.
Preparación del yoduro de etilo.
Preparación del fenol.
Preparación del ácido barbitúrico.
Preparación de la acetanilida.
Preparación de la acetamlda.
Preparación del ácido picrico.
Preparación del xeroformo.
Preparación de la urotropina.
Preparación del sulfato de Cobre,
Preparación del benzonaftol.

Análisis

Dictamen analítico sobre un agua.
Dictamen analítico sobre una leche.
Dictamen analítico sobre una harina.
Dictamen analítico sobre un aceite de oliva. 
Dictamen analítico sobre un queso.
Dictamen analítico sobre un chocolate.
Dictamen analítico sobre un café.
Dictamen analítico sobre un vino.
Dictamen analítico sobre una manteca de cerdo. 
Determinación de un problema de anitm.es.

Determinación de un problema de cationes. 
Preparación y titulación de dos soluciones valo^

Tema 11.
Tema 12. 

radas.
Tema 13. Reconocimiento y valoración de unos comprimido* 

de antipirina
Tema 14. Reconocimiento y valoración de unos comprimidos 

de ácido acetil-salicüico.
Tema 15. Reconocimiento y valoración de la hidracldA del 

ácido Isopicotlnico.
Tema 16. Reconocimit-i.úo y valoración del P. A. S.
Tema 17. Reconocimiento y valoración de unos comprimidos 

de sulfametoxlpiridacina.
Tema 18. Reconocimiento y valoración de la vitamina O.
Tema 19, Reconocimiento y valoración de unos comprimidos 

de meprobamato.
Tema 20. Reconocimiento y poder proteolltico de una pep

sina.
CUARTO EJERCICIO ESCRITO

Tema 1.® 
industrial. 

Tema 2.® 
Tema 3.® 
Tema 4.® 
Tema 5.® 
Tema 6.® 
Tema 7.® 
Tema 8.® 

análisis. 
Tema 9.® 
Tema 10. 
Tema 11. 
Tema 12. 

Farmacia. 
Tema 13. 
Tema 14. 
Tema 15. 
Tema 16.

Medicamentos antibióticos. Idea de su fabficacldíl 
Vitaminas.
Inmunidad. Sueros y vacunas.
Fermentos.
Elstudio general de los sistemas dispersos. 
Gravimetfia.
Volumetria,
Colorimetria y otros métodos flslco-qulmlCos dé

Análisis orgánico.
Constitución del átomo.
Alotropía e isomería.
Concepto de pH. Su importancia en BlologlS y
Insecticidas y raticidas.
Macromoléculas,
Valoraciones biológicas.
Aguas potables. Depuración. PotabiUzacidn dél

agua del mar.
Tema 17. Esterilización.
Tema 13. Comprimidos. Estudio general. Aspectos de su fa- 

brlcación industrial.
Tema 19. Inyectables. Estudio general. Preparación, conser

vación y control de las soluciones inyectables.
Tema 20. Material de cura. Sus características y determi

naciones a efectuar en él. Estudio de los hilos de sutura de fibflBS 
naturales y sintéticas.

MINISTERIO 
DE uA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y Télé- 
comunicación por la que se hace pública la relación Ae 
concursantes admitidos a examen para uña plaza de 
Cajista-Minervista de los Talleres Gráficos de esta Di
rección General.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma quinta de la 
Orden dé esta Dirección General techa 19 de noviembre último, 
sé hace pública la lista de concursantes admitidos a sxamell 
para ocupar una plaza de Cajista-Minervista en los Taller*# 
Gráficos de la Dirección General de Correos y TelecomuniEa- 
clón. No existe ningún concursante excluido.

Don Alberto García Hernández.
Don Benito Rayo Sánchez.

Madrid, 21 de enero de 1965.—El Director general, M, Goh- 
zález.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación por la que se convoca concurso-oposi
ción restringido para cubrir S2 vacantes de Celadores 
de entrada en la Escala de Vigilancia de Telecomu
nicación.

Existiendo 96 vacantes en la Escala de Vigilancia de Te- 
lecomuniaación, cubiertas con carácter interino, se hace pre
ciso convocar el correspondiente concurso-oposición en la 
forma dispuesta por el Decreto de la Presidencia del Go
bierno, fecha 10 de mayo de 1957, («Boletín Oficial del Eís- 
tado» número 127, del 13), sobre régimen general de Opo
siciones y concursos, y Orden ministerial de 17 de octubre 
de 1954.

Deducido el 15 por 190 de aquellas vacantes que corres
ponde a la Junta Calificadora de Aspirantes a D^lnos OI-
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viles, en virtud de la Ley de 15 de julio de 1952, quedan 82 
vacantes para ser ocupadas por aquel personal que viene pres
tando eficientes servicios durante algún tienqpo.

En su consecuenncia, esta Dirección General, de conformi
dad con lo informado por la Comisión Superior do Personal 
con fecha 8 de enero, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo noveno del Decreto 1667/1960, de 7 de sep
tiembre, modificado por el Decreto de 21 de septiembre de 
1961 («Boletín Oficial del Estado», número 244, de 12 de oc
tubre), ha tenido a bien convocar concmso-oposlclón restrin
gido para cubrir 82 vacantes de Celadores de entrada en la 
fiScala de Vigilancia de Telecomimicación, más el 85 por 100 
de las que se produzcan hasta que por la Sección Central de 
Personal se formule la correspondiente propuesta de nombra
mientos y con arreglo a las condiciones siguientes;

1. » Unicamente podrán tomar parte en este concurso- opo
sición aquellos Celadores interinos que en la fecha de pu
blicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» se encuentren en posesión de su empleo, sean de 
nacionalidad española, carezcan de antecedentes penales y reú
nan las condiciones necesarias para ser funcionarlo, público.

2. ^ Los aspirantes cursarán sus instancias, potr conducto de 
sus Jefes respectivos, a la Sección Central de Personal, den
tro del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», haciendo constar expresa y detaliada- 
mente que se comprometen a prestar en su día, como requisito 
previo a la toma de posesión, el juramento de acatamiento 
a los principios fimdiamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes fundamentales del Reino, a que se refiere el 
apartado c) del articulo 36 de la Ley Articulada de Funciona
rios vigente, y que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la fecha de su publicación, abonando en el acto 
la cantidad de 75,00 pesetas como derechos de examen, más 
26,00 pssetetó por derechos de reconocimiento facultativo, remi
tiéndose el total de 100,00 pesetas por los Centros respectivos 
a la Sección Central de Personal, negociado 3.®.

3. » Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias, la citada Sección Central de Personal formará y 
publicará las listas de admitidos y excluidos en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Si estos últimos consideraran infundada la 
exclusión, podrán recurrir conforme a lo dispuesto en el nú
mero 1 del articulo tercero del mencionado Decreto.

4. « Los solicitantes admitidos habrán de realizar sus ejer
cicios en los Centros siguientes;

En Barcelona, los dependientes de este Centro y los de Ge
rona, Lérida, Palma de Mallorca y Zaragoza.

En Madrid, los de Madrid, <3oruña, Gijón, Logroño, Lugo, 
Orense, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, Santiago, Soria y Za
mora

En Valencia, los de Albacete, Alicante, Castellón y Teruel.
En Sevilla, los de Cáceres, Cádiz, Huelva, Jaén, Málaga, Las 

Pamlas y Tenerife.
En Valladolid, los de este Centro y los de Bilbao. Burgos, 

Falencia, Santander y Vitoria.
5. * Una vez publicada la lista de admitidos en el «Boletín 

Oficial del Elstado», se nombrarán los Tribunales que han de 
juzg^ los ejercicios en las capitales de las Agrupaciones ante- 
rlprmente indicadas, asi como la fecha en que empezarán los 
exámenes en el Centro que se determine.

6. » Los ejercicios serán dos; el primero versará en demos
trar prácticamente el conocimiento de las herramientas y ve
rificar en el campo las operaciones de abrir un hoyo con barra 
y cazo, armar un poste en tierra y soldar un empalme de lineas; 
y el segundo ejerdcio, sobre escritura al dictado para calificar 
la ortografía de im texto en castellano, a elección del Tribunal, 
y resolución de dos ejercicios elementales y prácticos de Aritmé
tica, referentes a las cuatro reglas.

Las normas 7.» y siguientes, hasta la 14, se ajustarán exac
tamente a las publicadas para la convocatoria de esta clase de 
personal en el «Boletín (jficial del Etetado» número 70, de 22 
de marzo de 1960, y en el «Boletín Oficial de Telecomunicación» 
número 981, del 24 del mismo mes y año.

Madrid, 21 de enero de 1966.—El Director general, M. Gon
zález.

RESOLUCION de le, Dirección General de Correos y Te
lecomunicación por la que se nombra el Tribunal ca
lificador que ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
a ingreso en la Escala de Radiotelegrafistas cuartos.

limo. Sr.; De acuerdo con la base 11 de la Orden dé 22 de 
julio de 1960 y 14 de septiembre de 1964, convocando oposi
ciones a ingreso en la Elscala de Radiotelegrafistas cuartos, he 
dl^uesto (pw el Tribunal que ha de Juzgar estos ejercicios 
quede constituido por;

Presidente; limo. Sr. D. Julio de Paula Pardal, Ingeniego 
Jefe Superior y Director de Elstudios de la ESscuela Oficial de 
Telecffiaunicación.

Vocal l.°; D. José Martínez Barderas, Jefe de Administra
ción del Cuerpo General Técnico de Telecomiinicaclón.

Vocal Secretarlo; D. Rafael Berrocal Ramal, Instructor de 
la Elscuela Oficial de Telecomunicación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1965.—^Efi Director general, M. Gon

zález.
limo. Sr. Director de la Elscuela Oficial de Telecomunicación.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y Te- 
lecomunicaclón por la que se establecen las normas 
que han de regir en los exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Carteros Urbanos.

De conformidad con la Orden ministerial de 26 de enero del 
año actual, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha de hoy, y en uso de las facultades que la misma me con
fiere, he dispuesto que los exámenes para ingreso en el Cuerpo 
de Carteros Urbanos a que diifiia Orden se contrae, se ajusten 
a las siguientes normas;

1. ® Para tomar parte en estos exámenes se requiere;
a) Ser español, varón y tener cumplidos los dieciocho años 

y menos de treinta en la fecha de la terminación del plazo para 
la presentación de instancias. Los nombrados Carteros urbanos 
interinos o Ayudantes eventuales en funciones de Cartero, con 
anterioridad al 26 de enero actual y se encuentren en servicio 
activo, no están sujetos, excepcionalmente en esta convocatoria, 
al limite máximo de edad.

b) Acreditar buena conducta pública y privada, carecer de 
antecedentes penales y no estar procesado.

c) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio.

d) Los Carteros interinos de Correos y los Ayudantes even
tuales en funciones de Carteros, o cualquier otra clase de per
sonal que preste servicio en (jórreos, deberán merecer buen 
concepto a sus jefes en cuanto a conducta profesional, celo, la
boriosidad y competencia, no pudlendo ser admitidos los que 
hayan sido corregidos por faltas graves sin invalidar, o muy 
graves, estén* o no Invalidadas.

e) No tener defecto físico de los comprendidos en el cuadro 
de exenciones señalado para correos por la Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1952.

f) Compromiso de prestar juramento de acatamiento a los 
principios básicos del Movimiento Nacional y demás Leyes fun
damentales del Reino, caso de aprobar, como trámite previo a 
la posesión.

2. ® La solicitud para tomar parte en los exámenes se efec
tuará por instancia dirigida al ilustrísimo señor Director ge
neral de (Correos y Telecomunicación! conforme al modelo que 
se inserta, reintegrada con sujeción a la Ley del Timbre (póliza 
de tres pesetas), consignando, los de carácter Ubre, para efec
tos del lugar del examen, la oficina donde (salvo los derechos 
preferentes de los interinos a ocupar la plaza en la que prestan 
servicio) quieran ser destinados.

3. » Los solicitantes satisfarán en concepto de derechos de 
examen setenta y cinco pesetas, más treinta por reconocimiento 
médico. Si se realiza por Inspectores Médicos de Correos, los 
huérfanos de los funcionarios de Correos menores de veintiún 
años están exentos del pago de ambos derechos. A los declarados 
no aptos en el reconocimiento médico se les devolverá única
mente la cantidad abonada por derechos de examen.

4. “ El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días hábiles, a contar de la fecha de publicación de estas nor
mas en el «Boletín Oficial del Estado», y se efectuará, indistin
tamente, en el Registro General de este Centro Directivo, sito 
en el Palacio de Comunicaciones, en día laborable, durante las 
horas de diez a trece, o en los Gobiernos Civiles y oficinas de 
Correos, en la forma prevenida en la Ley de ETocedimiento Ad
ministrativo vigente.

El importe de los derechos de examen y reconocimiento mé
dico se abonará directamente en el Registro General mencio
nado, en caso de presentar la Instancia en esta Dependencia, o 
se enviará por giro postal a la misma, cuando la presentación 
tenga lugar en otra oficina.

El personal interino de Correos entregará las soUcltudes 
a sus Jefes, al efecto de información sobre conducta, celo, la
boriosidad, competencia y correctivos, si existen, los cuales, cum
plido el trámite, las remitirán directamente, en pUego oficial, al 
Registro General. Los que se encuentren prestando servicio mi
litar las remitirán por mediación del Jefe de la Cartería en que 
cesaran.

Al recibirse en el Registro General la instancia y el importe 
de los derechos citados, o bien la instancia de los opositores que 
estén exentos del pago de los mismos, se entregará o enviará a 
los interesados el oportuno recibo.

5. » Terminado el plazo de admisión de instancias, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Elstado», por orden alfabético, la


